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probar que existe el acto reclamado, y se han presentado con ese fin 
muchas holetas del juez del Registro civil del Snltillo, que certifican 
que varios uacimientos y matrimonios han quedado inscritos en su 
oficina; y como los exhibe los p:ínocos quejo,:¡os han treido justifi
car con ellas el hecho de que no pueden ndministrnr los sacramentos 
del bautismo y del matrimonio, sino despn~s que esa inscripción se 
ha verificado. como el decreto ele Coahuila lo ordena. El inteligente 
apoderado de los quejosos ante esta Corte, mejor que ftar su defen.'l!t 
:í esas boletas, ha agotado sus esfuerzos, haciendo toda clase de ra
zonamientos, para persuadir al Tribunal que puede conceder 1:1. dis
pensa. de ley, que en sustancia se le pide, á fin de que aquellos párro
cos puedan casar y bautizar en lo porrnnir, sin cuidarse pam nada de 
ese decreto. Y 1·azón sobrada ha asisfalo al ahogado, que no ha dado 
gran valor á aquellos documeutos, porque ahstrncción hecha de que 
les faltan, no uno sino varios requisitos para con'-tituir la pruel)a in.c;
trumental, bastaría tener presente, que concediéndoles cuanta fe se 
quiera, ellos se refieren tí hechos consumados, á hechos que no tienen 
reparación 1>osiblc, para que ninguna importancia tunerau en este 
juicio. Porque así como el amparo no se da contra el acto de haber 
sido fusilado un hombre. puesto que él no puede voh-erlo it la vida, 
para restituir así las cosa'l al estado que tentau ántcs de Yiolarse la 
Constitución, así tampoco procede contra otro-; netos que quedaron 
de igual modo irremediablemente consumados, como son las·inscrip
ciones del Registro civil de que se trata, y la administración de loa 
sacramentos posterior á. ellas. Esta sola consideración desecharía el 
amparo que se pidiera contra el acto teclcrniado de qne las holetas ha
blan, si él no se hubiera intentado con el propósito que ya conocemoe, 
no de nulificar tal neto, sino de obtener una dispensa de ley. 

No tomaré, pues, en cuenta yo tampoco esas boletas, sino que pi;
ra. considerar hasta donde las exigencias del clebate permiten, las gra
ves cuestiones que esté amparo entraña, en el m:ís elevado terreno 
que les corresponde, haré ver su improcedencia aun por otro capítu
lo. Es teoría constitucional ya hien definida entre nosotros, que ese 
recurso no cabe contra, tocla clase de leyes anticonstitucionales, sino 
sólo centra las que violan garantías otorgadas en la Constitución, ó 
las que invaden la esfera federal ó local respectivamente. ··El ct\SO 
especial, materia del amparo, debe ser tal, que sen "jucliciar· pqr su 
naturaleza, p:i.ra que los tribunales puedan rcsolrerlo. Cac.;os que no 
puedan revestir las formas jurídicas, casos cu que no !-e_ traten cuec;~ 
tiones judiciales, sino de otra clase cualquiera. no pueden ,-er materia 
de amparo." ( 1) La misma razón que probihe :í los juece,- '· legislar" 
les veda "administrar," y para no confundir la~ atrihucione::; de lo!
Poderes, y para mantener á cada uno con la independencia que le es 
propia. en su esfera de acción, ha sido indispensable reconocer y pro
clamar aquella teoría, que no admite como casos '·judiciales'' los ne
gocios que, conforme :i. la Constitución, sean de b competencia del 
departamento legilasivo ó ejecutiyo, teoría establecida por lo, pue-

(1) En!!ll)'O sobre el amparo y el habeas corpus, pág. 120. 

28:J 

blos que tie·1cn . t't . • ' lll'- i uc11me,; seme· t , . l pueden negar sin llc<Yar . Jan e,, a a;; nue~tra~ v que u 
Ahorn l;ien .. c11•11"''e . pi ronto h~s~a el absurdo. (1) ' . o se 

1 · '· ·• <s a <Yarantia i li 'd l e amada . .Y que como requi;ito in ·~ ne ;1 na q~1e vulnera In ley re-
gunta tan scrwilla eomo é~t:1 d dl?~en~a.ble eXIg<:. esa teoría? Pre

.paro, porque e%,. que oenrr' ,esqu)c1a. por completo al pre:sente am
mcue11tra satisfactoria re,;:,pu::t!ª ,;1fple lectura de la demanda. no 
bomdo,., para ohtener lo ,ro .. ~n os ale_gat?s con tanto ruan . ela
blado mucho <le la in<lcpe~ulc~~c;1ou de la Justicia fetleral. Se ha ha
grande :ieopio <le razones "e hacia entre el Estado y la Iglesia, y con 
P;ecepto ton<;titudonal que l • ~t~'tlo que ~quella ley iruringe el 
Gobernación ~uscrihió la eird:~: ª/ e.;e. Qme~ como Secretario de 
~~lhnucy~.ºmpcií<ho estudio que el~ eé;t~ ~e /uli° <le 1868, y :í pesar 
. a Pº<_ ulo l':tmhiar ele opiniones •. e cae_ a materia ha hecho, 

"1_n arnh;_tJI'-, l.1 inconstitncionalidad· ,~º t_'.ene cl1ficultad en reconocer 
mendo c¡ue i•stc Yil'io fuera tan not ~ e,,a ley. ( 1 ) Pero aun supo
en dwhl,_~_~-.a iurlepcndcnda·cle la o~o ~ue narhe lo pusiera siquiera. 
~s~ coruhc·um ele la <·xistenl'ia rle l Iºlesi_a ~ ... nna ~arantia individual 
<_e. homhl'e !' Hé M1ui In dific.ultnd a a-,oc1ac1on religiosa es un <lerech~ 
ncia de lo,, nhoowlo~ ele lo . . . que no ha poctido 'lalvar to<l" l., pe l . . -, > , q lleJO'!O" 1 ' , •• " -
;~~o ,ersc sino fatalmente para las I;. t le ~qui el punto que no puede 
; o n~cc,nrio parn ncalmr ele funda :e ~n~ione,; de ésto,;. Diré sobre 
(ente.ª e:'ite amparo. I m1 ,oto, qucrleclarar:í improce-

La mclepc·n<lcuda entre el Estad 
~eforma t•omo ~xigencia política. do y la l~lesia. !>roclamacla por la. 
rno-, .1!º'' los ahu,;os ele! poder ecl ~ ,un_ pills traha;aclo durante lar<YOs 
it_uewn <·orno una de lu<; ha,c . fu esrnst1co, y consagrada por la Co':i.s

blico, está hien distunte d~. ~ ndamentales de nuestro derecho p1í 
Ron ta · · ser una garantía i r · l l • . • mpoeo n11e9trfüi otras iustitucio . , ~e me un ' como no Jo 
tes que ellas 1-can para la Pe 'l li ne-, pohticas, por m:ís im¡,ort::in 
conser · · · ' • '- pu > ca por m·~· · t · • • • i nc·10n 1me,lan estar l . . ' • s m eresados que en su 
Iglesrn, lo lllismo <1ue la -.o'-ºe1~ m;xilcano,,: esa i.'ndependencin. de la " 
•ema 1c ' · u ama ( e los Estad ¡ · · º · pre.c;entutfro, etc., etc. . _ . .' 0

~, _o mismo que el sis-
.ellas y la-; garautiac; in<lindnale ,c;o~ 1~,;t1tuc1ones políticas. y entre 
·creaciones del t\erecho políti;o ;~:~~1

!1: la <li'l~nc_ia que hay entre las 
l ,cable-; ma'l o meno.~ !Í ~Yoluntad 

• (1) Véase 111. exposición de las d : 
g1(n;)s J 21 y ~iguiente•. octrinas norteameric ,nas en la obra citaJa n~ 

•ta c1rcalar está en 1 1 ' 1""" 
El car6.cter es · 1 ª co ecuion de Dublán L 

~~~:J~ ~'!fifo:i~oFu:~, ;~~º:!:0 n:~l:f ;¿~{e:~~n~i }~,o6
1
~~ i;!~·u!:~6n 

do) Y s11 l.\ ' ice: l' Aunque eata ley (1 d C propoS1c1 n del Sr Ma
de inde~~~enm~nto p11dieran ser considerad:s ~o oa.huila, de que se ha li~bla
~ste nnt 1 ~1a entre el &tado y la I lPsia u mo n? c?nformes al principio 
eoosttuy~ :ii~~~l:r/e la Secretaría deg Go~r!':.cf Z: ~~~on:t Jenliqude consideró 
cediera. 1 8 gl\rantías individu,lee ' e u o e 1868, no 
cióe n p~/ecurso de amparo, conforme 1 la f' com°.s eeía necesario para que pro
~~inOll m~~ que esa pro:>0sicióo e~preee C::;¿- del art. 101 de la Constitu• 
fallo del Trib li80lutos qu1; los potestativos len ad.ea 911e yo acepto, aun en 
nalidad de 111. rnal no debli. contener decbraci6~~i esta cobncebid~, ere! que el 
la Cort, de u ey, p,irque fuera de qne punto ta gun'l. so re la rnconeth;ucio-
rldiC11s la sen~:~do tan eo perJicial, habría sido ;,!o~ve tº pollría decidirse por 
juicio y la m t ~a q~e ~esolviera á la vez la exce '6 on or!lle ~on la.a reglas ju-

& ena princ1¡•a.l sobre la. que él pci n que 1mp1de la entrada al versa. 



del legislador. y lo~ deretl1os primitivos del hombre, cx.igeu<:ia per
manente de su naturaleza racional; y pnru uo hablar 8iuo de la cue;. 
tion que me ocupn, diré que, sin trastornar todos los princ:ipios, no 
l)Uctlen cofuuclirse aquellas cou éstas. para que el amparo igualmente 
las proteja. Se c~mprcnde bien el interés que los ministros de t,s 
cultos tengau cu que la autoridad civil uo interreuga en las práctica,; 
y ritos rcligios9S; pero semejante interés en el pleno goce de los de
rechos que da un principio político autorizado por la ley, no consti
tuye ni cou mucho, uua garantía indiYidual protegida por el amparo. 
Los jueces son también sacerdotes de la justicia, ht independencia 
del Poder judicial está del mismo modo asegurad• por la Constitu
ción, y los litignntes pueden tener igual interés que lo;' creyentes en 
que se couc;;erYe incólume la iustitudóu que resguarda sus rcspccti
Yos derechos. Y si en nefasto día una ley atcntnra contra la indepen
dencia. ele ese Poder. ¿habría !llguicn que no calificara de absurdo el 
amparo que un juez, que un litigante solicitara. confuudicnclo l<t ga
rantía del in(li,·iduo con la institución de la sociedad? No: el recur-• 
RO judicial no puede llegar hasta cou:;e1·Y:ir ilesn :í. ésta corno mantic~ 
ne inYiolahlc á aquella; porque uo es á los tribunales. siuo á otros 
funcionarios :í quienes está eonfiada lu gnm·da de lo'-\ principios polí
ticos en que descansa la org01úzación del l~stado: porque es en últi
mo extremo el pueblo, quien en sn capacidad souerann, reivindica el 
respeto que esos principios merecen, por medio ele delegados más fie
les al compromiso de obeclct1'r y acatar su Yolnntad consignada en 

la Constitución. 

Haciendo abor& brevísimas indicacioues sobre ésta, purdo rr.anifeetar que, si 
bien reconozco en el Estado la fa.oultad de impedir que religión alguna pertur

4 

be el 6rden público ó intente eubnrtir laa institncionee, 6 siquiera. incite á la 
desobedienci• de las leyes, y que por tanto,él puede castigar aquellos hechos, que 
aunque autoriza.d08 por algún culto importan un delito ó una falta con arreglo 6 
las leyes penalPS, la. no intervención de lo. autoridad civil en aenntoa religioH>t 
en loa asuntos espirit, ales de la. Iglesia, como lo decfa la. circular m6s filosófica 1 
que mejor explica el espíritu de la Reforma, esa DO interven~ión, repito, es tam· 
bién una de lae baees de nuestro derecho público, que DO e:e puede quebrantar t!O 
pretexto de mantener el órden. En mi concepto la verdad no efté. Pn r•ingúne de 
10$ dos u:tremos opuestos¡ ni en el de crear delitos para castiga.r hechos quti no 
60D máBque la expreFi6n de la creencia religiosa, ni enel de tolerar que 8808 he
chOB puedan llegar hasta ponerse en rebelión con las leyes; le. verde.d y la juf-ti
cia están en el mrdio de esos extremo,; en respetar las ortencias y 11rácticas reli
gioe&a y casti¡ar toda falta ó delito que con pretexto de ellas se cometan. Ali 
como no ae podria establecer la previa oensura en la predicaoión de la doctrina 
religiosa, para evitar de este modo que ella incitara á desobedecer lae leyes, si• 
no que sólo ee debe ca@tigar esta incitación cuando llegue á. hacerse. asf tampo
cose pueden exigir requisito~ civiles en los ritos, prácticae,'~ramento11, etc., pi• 
ra hacer que la ley ee ohedezca. Por mas difícil que lo se&, es preciso trazar 1 re• 
conocer esa línea divisoria entre el poder civil y el eclesiástico, para emancipa.ne 
así 6. la nz de dos tiranfe.s igualmente fnnestas, la- de la ley sobre la concitnci• 
y la del Bacerdooio whre la sociedad. 

Comparando la c~ducta del alero de Coa.huila con la que obsern el de Ta• 
maulipll', por ejemplo (véase el t1Diario Oficia.In c~rre1pondiente al día. 4. de Ju .. 
lio pasado), se percibe bien el propósito hostil que aquel abriga aún, contra. el 
regit-tro de los e.etas civiles, y esto da lugar has.ta. temer que intente remover pa• 
aadoe e@iláudalos: preocupa 10 con tal temor el Congreso de aquel Estado, expidió 
so ley, que irreprochable en lus moti,ro1 que la inspiran, ha iito en mi o, ncepto 
demat1iado léjoP., quueriendo prevenir la obediencia de la ley, cuando se debi6 
limitar C. castigar eu desprecio. La, razón capita.1 que sostiene la. constituciooa.li-
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Y para pedir nmparo 
dencin de Ja I lesia , co~tra ~l decreto que amen . 
ciencia, ha sid~ pre~i~~~~:;ué~;:la;a l~mbien In librr:adl~~nl!epe;~ 
que sean las relaciones que las une~ os ideas, que por m:is estrec chas 
versas. El p . n, son siemp . "El E I d recepto constitucional las s . r! esencialmente di-

s a o y la Iglesia . anc1ona a la .-et di . 
greso no puede clictar le , son mdep_endientes entre si Ecl,eCn<lo: 
alguna," J es, establemendo · . · on-

los prid~ipi~:roo~tig::~~:~~ misma de las ~0;.:~

111

1~e:!i~e~~~tón 
es eseuc1almentc político esnr que aquella institucion º ge 
por completo individua .' no pue?e ser esta garantía cu . ºº!º n 
pue~e _ser el derecho d~ 'u~~:dl~ .,dndepen~encia ele una .[:c~~eo.to es 
es m s1quie 1 1v1 uo . mus aún n no 
sin conside::r :1 ~nse~tencia de aqu¡lla institu~¡'!;~e esta garantía no 

:~~~•íses cxi~tcne~c;e ~of:r:in:~~~; f:tc° inherent/:iei~:b;~~ i,:~ 
t<igida :ir º~n;;~~n~a, y tienen sin ~mbargou~~=' rii~'"- _respet~n la ¡¡. 
ataca \,stableeien~o º¿ p~ol bia!nbparo¡ viene bien cuando giis: olfii~ct,'eªrtl pdro
no p f 1enc o relioj . . a se 
.. ro escn alguna determinada i º ones J persiguiendo:\ los que 

m rnvocarsc si la . t . • ' mpuesta por la ley. 
tronato ecle~i:ístico~'.1 º~'f:~ese creyera _facultad para 'eje~~~,°~ .Jelluedo 
de una Igl · . ' Y pretendiera 1 pa · etc L . desia,. mtervenir en el nombra . nrreg ar fa o~anización 

. a m ependeocia del od miento de sus minist 
de la asociación reli . p , er eclesi<istico define I dros, etc .. 
hombr : dif _gwsa, Y nada tiene q : e mo o de ser 
ción d:'1~ rcl~~nCJa de la li(iertad de co~~i~~~i~on los derechos del 
no consagra . c onfs que existen entre el Estad ' quf hace abstrae
creencias re~::Uº e derecho que todo hombre t' o y a Iglesia, para 

Tocias 1 d,,.osns que_ le acomoden. ienc para profesar las 
as emostrac1ones el 

que el decreto rlc Coahu1·1a . el qui e se ha echado mano Jl3r" 1 sa" ,. : 'í'º a a gnra t' d . ·• pro ,ar 
disi~a/\:_P•rar en lÍltimo análisis á la ~0~~1 ~ ,''la libertad religio-

protegidos ~~~ ~~:fn~l~ ha ~onc(uido afirma,:tf~º
1
'.1J~el~: ~'.~tendido 

con el eficaz y· leo- 1 peo encia y tolerancia reli . " 'e1echos 
p't l • o• apoyo del amp " [ giosas, cuenta 

l o. a l1bcrtnd individual en mate:·de e!] Que éste .proteja, lo re~ 
. ecucrns, está bien. nadie 
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· ,. ue lo he reconocido; [ 1] pe~o ~~e los 
b niega. y yo soy_ el ~r.1mero ~ miuisterio; pero qne la ª"'ocmc1ou re
c;;acerdotes en el eJerc1c1ol <l~-\ medan tambien intentarlo para mau
füriosa. como entidad co ec 1' • ' l 

O 
pliede 1'1er el derecho de 

0 · • l e· a que no es q ne n . . . 
tener una uulepeuc en i. 1: ¡;ju rene<1ar de lo'- pr1nc1p1os, 
iu<livicluQ al<1uno. es cosa que nac ic, . tºc1·o~es la demanda queda 

." • f h a• í esas :tranmen " · t' 
aceptará. ): satis ec ~s ~ -t 'ril :iupeño c-1 ele designar la garan ia 
sin base. porque ha siclo ::;, e 9 o v 16 de la Constitución que ella 
violada; porque los arts. ·t ¿omo ·iufrinaidos por el decreto de ~ue 
invoca en su apoyo, qu; _c1 a licación :í. ~ste caso, mejor dicho. nm
!-C queja: tienen forz.adts1m\:o ;11 que c;c trata del derecho de una 
guna pueden tener en_ un_ a:i no. . el art. ,to de aquella ley s~1prema 
a-;ociación, no de un mdry~d . ,\1 ministerio parroquial eqmparado 
eitado taml>ién para COJ.l.'ll ~ra: l:cito c;n toda profesión honesta," 
cuando menos con todo tra mJO i 'l decreto prohiba ó coarte el 
[2] tampoco sirve pam prollar que e . medo reputar8e tal la admi
ejer..:icio de profec;ión alguna. ~ºrt:1e t~l~O y del matrimonio. ~li _esa 
nistraciém de, los sac~am:1:f~d e nt~; ~eaislñdor se propuso s1qmera 
:vlmiuistríl.cion q_ued? _PIO i ~l -'\rofesio1~es, impidiendo el de alguna 
·realamentar el eJerc1c10 de asl I . d d. la lectura del Lexto legal 

º . l , d echos de a c;;oc1c a . 1 do 
que ofendiera os er , l y desde que aparece compr~ Ja . ' 
h:ista parn imponer e~ta 'er~:< ¿l no lastima la libertntl de conc1e11c.1~, 
como treo que lo esta ya, q d . de }n Jale!lia se ,e con clarJ.'ll• 

• 1 indepen encin ... ,, · ' · 
1 por mas qne ataque a . . ensable requisito para que e ~m~a~o 

ma evidencia que f_al~a e~ !,~~:t.violada, puesto que es uu pnuc1p10 
l)roceda la garanha rndn1 u. b t' ·n 111· duda que ese recurso 

, b 1 e no ca e cues 10 , . . • 
fundamental. so re e qu . . "Ral contra. e.c;;ta clase de rnfrncNO-
no se instituyó como remedio un1ve1. 

nes constitucionales. l'd darle cntrndn en este caso por otro 
Cierto es que se ha pret~~< ~eºcoahuila invadido la csfe~a de laª": 

moti,o: por hal><'r el Estac l . l do sobre matonas reserva 
tori<l~d fe~le_r~l, en_ v;rt~ <~~:~1~:e~a e1~; :ul)rema; pero por más intc
das :i, la 'Cmon poi ~ n . . . muchas cuc!üioncs que eR~ as~rto ~ro
res1u~tc que fuera d1s~uhr l~s 1 o de las adiciones coustituc1o?nl~,, de 
voca, como resolver s1 el art. . completo ó sólo modifico en 
25 ele Septiembre <le 1873 derogo por. si son constitucionales las 
parte aquel que se. cita, ,com:s ~:eri:~~~~s ~rts. 23 r 28 de _la leY, 
re!;triccione-, que tt los Est!d , pot toda esa discusión sena aq~ 
de 14 de Diciembre ele 1814. etc.1 e c., ejosoc; se empeñó en prol>ar, 
ociosa, puesto que el abog1'.d~:1!0 o;-; :~s ~ue una letra estéril en el 
Y reconQce que '·el art. 12;3 }' "lt0 bnstar:í. para inferir que tampoco 
Código fundamental." [3] \ lo '!lupuesto que ya no correspon 
procede el amparo por els~c ~a~1e~ it~t~rvcnción alguna en materia de. 
de :í. los Podere'- federa es eJCIC . 

culto,-. . ·ideración. que es decisiva,_ para ntir-
Pero sobre e!;a tengo. ot~a con~retendo lieanr' sin discutir aquellas 

mar la flnal coo<;eeuencrn. a que I es ;1 terreno en que ellas se 
rrra,es cuestiones: la de creer que no ... ' 

1 t O 3 o ¡:á.J 14.8. ~ota. 
( 1) Cuestione~ conatituciona es, om . ' . I , 
(2) Alfgato cita1o, pág · _Gll. 
(ll) Alega.to citado. pág. 06· 
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]llanteAu, el que pertenece :í. este amparo. La independencia entre- el 
Estado y la Iglesia es algo m:í.s que una facultad exclusiva de la Fe
deración, que no pueda ser usurpada ni iurndidft por los Estado,; sin 
que el amparo la reivindique: es una institución fundamental de la 
República. que así debeu re;;petar los E:,tndos como la Unión misma 
lin que ~ la au~orid~cl federal ni la local puednn algo eontrn l1lla'. 
La s~ngrieuta hist?r1a de la Reforma,. los esfuerzos hecho,, por todo 
~ pa1s para conqmstarla, los actos mismos del Poder constituyente 
que al c;ancionarla no tuvieron más objeto que acatar la voluntad na: 
ional que la había consagrado, todos los precedentes así hil'ltórit·os 
mo legislativos. concurren á evidenciar esa Yerdacl. Siendo e,.,to así 
útil es averiguar si legislando un Estado sobre materias religio,as 

pa facultades federales, porque no es esa la cuestión, sino e~ta 
tra, formulada en sus términos precisos: ; Pueden los E"itados, es 
cito :í. la Federación misma, expedir una Íey sometiendo la Igle,fo. 
Estado? Y con sólo plantearla de ese modo, que<la prácticamente 
uelto que la in,,füución constitucional ele que hablo. no e~t:í. :í mer

n! de los Estados ui ~le!ª Fc?erat'ión, sino que es general y ohli-
toria para toda la Repubhca. sm que ninguno de su~ legisladores 

ueda reclamarht como asunto de ¡¡u exclusivo cono~~imiento, parn 
conocerla, para infringirla. 

Y esa práctica ,:,o)ución deja ya bien establecida la final con ... ecuen
·a :í que he pretendido llegar;· es ésta: el presente :unparo no proce

' porque ni viola garantías individ1Jales ni usurpa faculta.des de la. 
eración, por más que infrinja el precepto constitucional que ec.;-

1:ce la independencia entre el Estado y la Iglesia. Si bien el re~ur
s1rve eficazmente para restablecer el equilibrio entre la soberanía 
eral y la local, cuando una usurpa atribuciones de otra á perjuicio 
un iudiriduo, no tiene poder para impedir todas !ns ,·iolncionec; 

. stilucionales que la Federación ó los Estados cometan: no puede 
ta.r todos los atcnta<los que contra las instituciones política'> i::e di-

·au. Otros procedimientos, que no son sin eluda los judiciales, de
emplearse cuando los mismos funcionarios loeales ó fcdernle>s 
beclezcan los precepto,, supremos, que no consigrrnn garantía~ ui 

n los límites ele la autoridad de los E,stado'i ó de la. :Federación 
pectivamente. 

Tal ~er:í mi voto: y como la materia que se (li,;cutc e, sólo la pro
encrn de este am¡)aro como punto previo y perjudicial :í. todos lo-; 
os que el fondo de ec;te negocio entraña; y como él, en mi eon
to, debe decidirse de modo que -excluya el cx::imeu de éstos, uo 
garé una palabra más, ni para indicar siquiera las razónes que 

hacen creer insconslitncioual el decreto que tanto me ha ocupado, 
ménos pa.rn discutir las importantes cue.~tiones que con e.sa d<>li
a materia se relaciona. 

LA i;urmrn:A CORTE PRONUNCIO LA. SIGCIENTE 
EJECUTORIA . 

México, Agosto 22 ele 1882.-Visto el juicio de amparo promovi
ante el ,Juigado de Distrito de Coahuila por lo,; Sres. Juan José 
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Calixti y Camilo l<'igueroa, como curas católicos eucaraados- de las 
parroquias de Santiago y de San Estéhan de la ciudad~ del Saltillo 
cont~• el decreto número 431 y su reglamento, expedidos por los p~ 
deres legislativo y <l'¡ecutivo del Estado, ,sobre registro del estado 
civil de sus habitantes, cuyas disposiciones, según ocurso de los 
promo,·entes, vulneran en su perjuicio las garantías de los arts. l. o, 
G, 0 y 16, 0 de la Constitución delaRepública: 

Visto el fallo que el juez de Distrito de Nuevo León pronunció por 
falta é impedimento de los jueces federales de Coalrnila, eu el cual 
concede amparo :í. los quejosos coutra dichas disposiciones en lo con
cerniente al bautismo y se les niega respecto á las que se refieren á 
la manera ele celebrar el matrimonio. ~ 

Resultando: Que en 7 de Noviemhre de 1881, el Congreso de Coa
huila dió el decreto número 431, que fué publicado en el Periódico 
Oficiru del dia 2 de Diciembre del mismo año, y cuyas disposiciones 
en lo conducente, dicen: 

'' Art. 1 •0 Se autoriza al :Ejecutivo para que reglamente la ley del 
estado civil de las personas. 

"Art. 2? Al reglamentar dicha ley, establecer:í. entre sus precep-

tos, los siguientes: . 
"l. Los ministros de cualquier culto en su calidad de hahitant.a 

del Estado, no podrián autorizar, registrar ni ejecutar acto alguno de, 
nacimiento ó matrimonio, sin que exijan y se les presente ántes por 
los interesados lo. constancia respectiva de haber cumplido con !ns pre
venciones de la ley del registro civil, 

"ll. Los ministros que no cumplan con las disposiciones que esta
blece el ¡ recepto anterior, sufrirán una multa de veinticinco á cíen pe
sos, ó reclusión de un mes, cuya pena se impondrá y hará electi 
por la autoridad política loco! á quien toque conocer, 

"Art. 3? Se autoriza asimismo al Ejecutivo para que imponga lit 
penas que crea convenientes en los casos de infracción de las displ'

sicioues regliunentarias, '' 
Que usando de esta autorización, el Ejecutivo del Estado formó el 

reglamento el día 3 de Enero de 1882, y lo publicó en el Periódi 
Oficiru del día 16 del mismo mes, repitiendo en los arts. 9 y 10 
prevenciones I y U del decreto, y agregondo lo siguiente, 

"Art. 11. El Estado garantiza á sus habitantes la libertad de 
bir ó no las bendiciones ele los ministros de su culto, en lo cnncerniea-, 
te á. los autos del estado ci\11; pero los padres y padrinos en los ces 
ele bautismo, y los contrayentes y testigos que iutenerigau en el 
matrimonio eclesiástico, cuyos actos religiosos no producirán efec 
legales, sufrirán una multa ele veinticinco :í cien pesos cadR. uno, 
previamente no 1•csentaren al ministro respectivo la constancia q 
se exige en el art. 9 >' de este Ueglamento." 

"Art. 58. Este Reglamento comenzará á regir en cada mnni<:ip 
dad á los ocho dias de recibido en ella, etcétera, etcétera:" 

Resultando: Que en 19 del mismo mes de Enero los referidos c 
interpusieron el recurso de amparo contra el decreto y reglamento 
ta.dos, expresando que las disposiciones transcritnsles restringen la 
bertad religiosa de que clisfrntan conforme á la Constitución y le 
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ilQncordantes, para el expedito e. . . 
-!éndoles la· molestia de ·ser ejec~~~~~~~ d~l culto qu~ \lrofes:tu, inpo
racterdesacerdotes católicos e I e as leyes c1v1les, en su ca

'Clependeucia del Estado v la 'rafº. o que se ataca el principio de la iu
ciación con un objeto 1ícÍto e~ e~ia; Joartan 1a garantífcle libre aso• 
Y por último, invaden la esfera'~~:gua O en_el art. 9? c1nstitucioual; 
que proceden de la auton·d d '. la autoridad federal. en cuanto ·\ 
..,_ a mconpeteute . 1 . • 
""del art. 16 estando com di . , '" neranrlo us, la garan-
.¡ue señalan c~mo motivos dten das I dichas disposiciones entre las 
:ele la ley de 20 de Enero de 1:;;p.aro as f~acoiou;s r y II del art. 1 ? 
'riolación, concluyen picliendo 1 , y ate~~ie~do " la naturaleza de la 
modo: , a suspens1ou mmediata del acto recia• 

Resultando: Que el promoto . . 
'dad responsable en su intorme'~ntenn~ en •~ ~edimento, y la auto-

;lándose en la falta absoluta d, e ~pusieron a dwha suspensión, fun
rantías reclamadas por lo e ~c o que constituya la violación de 
is tri~ negó Ja suspensión s ~~~Jo:~•• Y en ~~ virtud el Juzgado de 

negoc10, el Gobernador det E !d• y c~~tmuandose la secuela del 
,principal, que no existe acto re~ od r~1tió en su informe sobre lo 

rque ninguna garantía ha e o.m~ o ¡¡uno que o.merite el amparo 
mulgación del decreto y re 1am p~d1_do VIOiarse con la simple pro'. 

n la libertod de nsociacio~n en o nnpugnados, los cuales no prohi-

1 
que reconoce el art n o . . 

~ne no se ocupan ni indirectamente. . . . . conshtumonali 
oons1gnada en el art, 16 1 

E , que tampoco vulneran la 
117 de la Constitución ; i¡;;qJ: ~4 d

st~·º' conforme :í. los arts. 40, 
ltad para expedir aquellas dis .. e wiembre de 1874, tiene fa. 
ncierue :í. su rémmen i'nter' posic1olues relativns 3. una materia que 

l 
o 10r: conc uyc s 'nf 

e ocumentos que demuestran lo ... u I orme acompañando 
r la falta de cumplimiento de I ss terJmc10s que resulton al Estado 
s habitantes. ª eyes referentes al registro ch·il de 

Que en vista de este informe de la 
r cI_opoderado de los quejos¿s ant:ef~º::•s y alegato ~rescnta.dos 
Leon, este funcionario dict. 1 :gado de D1str1to de N ue

'ncipio, ' 0 ª sentencrn que se ha indicado al 

Que el Lic. Luis Gntiérrez Otero h . 
osticia un aleaato im»re," • no b adprelsentado ante esta Corte de 

1 
° l:' - v) .... m re e os pro • t . 

que ( ebe confirmar.',C dicha sentenci. . mo, en es~ sostcruen• 
·ocarse en la qu& les es arlvers a en L1 parte que los amp:1r:1 ~-
C a, 

onsiderando: Que para Justificarse la . . 
curso, los interesados han deb· 1 b procedencrn del pre;eut• 
emanados del Gobiern~ de c~' ~ P.~º ar que el decreto y reglamen: 
_garantíar, que invocan: que es~ m a, ~ohre reg~sti·o civil, vnlnerQ.n 
a los términos de fa frac. I del p;u\ a dehe a¡ustars_e e".~ctamen-

. I_coucepto, ha de comprobarse la"'.; .. 01 __ de la Conshtuc1on, y en 
Clones como causa iumed1' •·- d . pi li~~c1011 de los repehdas dis¡io-

~"' e '''º ac10n de las t' en el caso i que se refiere 1 . garan ,as reclama-
ostrado que exista to! aplic ~. que¡a: que los quejosos no han de• 

resulta: que este juicio :i1::•s porq~e de las constancias de au
to no puede recoer en él una r a so_ re un caso especial, y por 

'be el art. 102 de la Constituci~:n.tepn: en los términ~s que pres-
, u por caso especial se ha en-
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. tendido y debe entender:;e, un acto comenzado :í. eje<;utar, ó cuya eje
cución sería casi simultánea al ejercitarse el derecho ó garantía indi, 
Yidual, sin que fuera posible impedir esta ejecución, sino intentando 
:rnticipadamente el recur$O, cuyas circunstancias no han concurrido 
en el presente Cfü,o: 

Con:siderando: Que no e:.tando justificada la \'iolación de garantías 
individuales, no puede subsistir la sentencia del inferior en la parte 
<¡ue ampara :.í. los quejesos; porque el efecto de esta sent.encia no se
ría entonces el que previene el art. 23 de la ley orgánica de 20 de 
Enero de 186\1. sino el que de ningún modo podría tener en la Yia de 
amparo: tnal es el de eximir :í. los promoYentes ele la obligación de 
obedecer en lo futuro la ley y reglamento que hnn sido moti'rn de su 

queja. 
Por ei:;tas considernciones. con fuudameuto de lo:; artículos 101 v 

102 de la Constitueióu. ~e decreta: · 
Primero. S<' revoca fa sentencia que en el presente juicio pronun, 

ció, en 2-~ ele Ahril pró:xinYO pasado, el juez ele Distrito de NueTO 
León. 

Segundo :se declara improcedente el mismo juicio de amparo pro-
movido por los Sres. Juan José Cali.xti y Camilo Figueroa, comocuraa 
católico:; de las parroquias de Santiago y Snn lt:Stéban de la ciudad 
del S:1ltillo, coutrn el decreto y reglamento expedidos por el Congre-. 
so y el 1'~jecufüo del Estado de Coahuila, sobre el registro ci"fil d& 
las per,,onas que lo habitan. 

Dcniélrnuse las actuaciones al Juzgado ue su origen con testimo-
nio de c:,;ta sentencia para los efectos legales, puhlíquese y areh.íveee. 
el Toca . 

• \si, por m~1yoría de votos, lo decretaron los CC. Presidente y Mi-
nistros que formaron el Trilnmal pleno. de la Corte Suprema de Jus
ticia de los Estados Guidos :Mexicanos, y firmaron :-I. L. Vi1llcrrta. 
-)fu1wel .Alus. -Jliuuel Blanco.-.Tosé }[arfo Bautista.-Juan üi 
JI. Vuzquez.-Elenterio Avila.-Jestts ][. fozque.? Palacios.-M. 
.Auza.-Guillenno V«!le.-F. .T. Corona,-,fosé Eligio 11fuiío.?.
Eduorclo Ruiz.-Enri1r1e Landa, secretario. 

NoTA.-LoB d~umentoa relativos á este amparo, se publicaron en loe número 
76, 77 y 78 de "El Foro•' ccrrc-~pcnditnte á les días U, 19 y 20 de Septiem\,re 

)882. 
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AMPARO PEDIDO CONTRA 
L.~ SE~ fE~CIA IXJC'STA DE UN JGI<~Z EX XEGOCIO CIHL. 

.Fucile darse entrada, y suatanciarae r tod , . . 
fu~das6lo en lainterpretarión de textoi~ t"~s ~us tramites, al amparo que s~ 
11J1ilormemente en las ejecutorias d I ne • .uc1onales condenada constante y 
de 1~ Conetit:ición, fijando con eus ,:n~~!_te? Sie:do d éota el supremo intérprete 
las autoridade3 arreglarse á ellas no es r' ~-•s nuee r~ erecho público, Y debiendo 
definidos en eeas ejecutorias· deb~ en con:!~to d1_111:udt1r en un jnicio loe puntos ya 
tales casos. · uencia ecretarte el sobreseimil'nto en 

liaría R~a, indígena de Tultitl'o í . 
oo~ciliador de ese pueblo, á entr, g!r ~nu~ condena.da en ju~cio verbal por el juez 
t.or1amente injusta eSA sentencia . . rreno que s~ le d1~pntaba; creyendo no
el juez de Distrito de México po~ ~J:111d?Sfj8 eulasPJecución, pidió amparo note 
art!. H y 16 de la Constitaci6o El · ar vio aa iªr•Dtíaa concedidas en loe 
)a ley _civil, en que su misma Ínfra!i:f~; fuodado e_n qae la Inexacta ~plicación de 1 
mando sobreseer en el juicio La Corroº 1?0

• cona~t,iyen garantías mdividuale• 
de Octubrede 1882, 1 el c. V~llarta mot!e!180 estet allo en laaucicncia del d!a 18 ivo eu vo o en estas razones: 

lkl>pués ele la" innuniembles e·ecuto ·. , . 
dcdaraclo que no cahc el ·tn1p·1ro J tr nl,ls. que umformemcntc han 

1 
• • • con a ·1 mcxact11 ¡· · · 

tra a mfraedóu misma de la lev ciYil ". . . . a¡~ icac-wn. eon-
gurur fa itniolahilida<l ele l· • . ,' . 1110 c¡ue solo s1n·e pnra a~e-

. • ,is gamntrns c¡ue h le . 
n~da. hahria que decir en el prescnt .. s . } supr~ma otorga, 
sido l'n,coutrar <'n aquel recur:; e t,l, 0 • en_ c1ue la queJosa ha que
quc, en su concepto. ha come~d~n.{c!nedio <;~ntr~ las injusticias 
cio de que :.e tr·1t·1. . . l . ~ Juez orchnar10 en el juicio 
el inferior. dem;L;¿1~~~~cl:t1(~~~t.~:~

1
~~ l~~ Íl~proccdeucia hecha por 

rea una cuestión tra:.<.:cndental cu llt1est ~ . ª. ~~te. _J)Orque ella plnn
q~e no puede ~ludirse, sino que elche re~~¡,-;:1~ 1tnc10nes, y cuestión 
cw, Ucla aqm: i;i este Trihuun.l e5 el final y dec~~vi\:::;!\: ~eeg~~ 


